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SEDE REGIONAL DE APOYO ENLACE BUCARAMANGA
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Bucaramanga,

Mediante solicitud con radicado No. 01441-14 de fecha 01 de octubre del 2014, el señor
JAIRO ARGUELLO PARRA, representante legal de la JUNTA DE ACCION COMUNAL
DE LA VEREDA ESMERALDA, SECTOR EL CONVENTO, identificado con cedula de
ciudadanía No. 13.641.278 expedida en San Vicente de Chucurí; solicito a la Corporación
Autónoma Regional de Santander C.A.S, Sede Regional de Apoyo Enlace Bucaramanga,
Permiso Ambiental de concesión de aguas superficiales de la corriente hídrica QUEBRADA
MALPASO, para beneficio de los usuarios del ACUEDUCTO COLECTIVO DE LA JUNTA
DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA ESMERALDA-SECTOR CEL CONVENTO,
Municipio de SAN VICENTE DE CHUCURÍ, Departamento de SANTANDER. El agua se
solicita para consumo humano y domestico de cuatrocientas (400) personas permanentes
y ciento cincuenta (150) personas transitorias.

Mediante AUTO SRAEB No. 00409-14 de diciembre 17 del 2014, la GAS Dispone:
PRIMERO: Admitir la solicitud presentada por el señor JAIRO ARGUELLO PARRA,
representante legal de la JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA ESMERALDA,
SECTOR EL CONVENTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 13.641.278 expedida
en San Vicente de Chucurí. referente al trámite de concesión de aguas superficiales de la
corriente hídrica QUEBRADA MALPASO, para beneficio de los usuarios del ACUEDUCTO
COLECTIVO DE LA JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA ESMERALDA
SECTOR CEL CONVENTO, Municipio de SAN VICENTE DE CHUCURÍ, Departamento de
SANTANDER. SEGUNDO: Requerir al señor JAIRO ARGUELLO PARRA, representante
legal de la JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA ESMERALDA: SECTOR EL
CONVENTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 13.641.278 expedida en San
Vicente de Chucurí, para que cancele a la Corporación Autónoma Regional de Santander
C.A.S, por concepto de tarifas de evaluación ambiental, la suma de NOVECIENTOS MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO ($900.875)
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El anterior acto administrativo· fue notificado el 29 de enero del 2015 al señor JAIRO
ARGUELLO PARRA, en calidad de Representante Legal de la Junta de Acción Comunal
La Esmeralda.

ARTÍCULO PRIMERO. Otorgar Concesión de Aguas a la JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL
VEREDA LA ESMERALDA SECTOR EL CONVENTO, Representada Legalmente por el
señor JAIRO ARGUELLO PARRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.641.278
expedida en San Vicente de Chucurí; de la corriente hídrica quebrada Malpaso, en un
caudal de 1,05 L/seg, equivalente al 30% del caudal base de reparto (3,43 L/seg); para
beneficio dei consumo humano y uso doméstico de cuatrocientas cincuenta y dos (45~)
personas permanentes y ciento cincuenta (150) personas transitorias que residen en la
vereda La Esmeralda, municipio San Vicente de Chucurí -- Santander. ARTÍCULO
SEGUNDO. Otorgar a la JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL VEREDA LA ESMERALDA
SECTOR EL CONVENTO; permiso de Ocupación de Cauce de la Quebrada Malpaso, para
que realice la construcción de obras hidráulicas que le permita captar únicamente el caudal
concesionado, e igualmente le permita el libre recorrido de un caudal ecológico que
garantizará la continuidad de la corriente y los procesos bióticos a lo largo del cauce de la
misma.
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El anterior acto administrativo fue notificado el 21 de abril del 2016 al señor OSCAR
LEONARDO RODRIGUEZ ACEVEDO, en calidad de Apoderado del Representante Legal
de la Junta de Acción Comunal La Esmeralda.

Mediante RESOLUCIÓN SAO No. 00069-17 de enero 24 del 2017, la CAS Resuelve:
PRIMERO: Modifíquese en todos sus artículos el nombre de la persona jurídica del permiso
ambiental de concesión de aguas superficiales otorgado en la RESOLUCIÓN SAO No.
00240-16 de abril 01 del 2016, esto es de JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL VEREDA LA
LOADAI IA E_TDO EI (KIILAIT IIIAITA E Ar»I r/nnIIAIAI E"IErA
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LA ESMERALDA, la cual se encuentra representada legalmente por el señor JAIRO
ARGUELLO PARRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.641.278 expedida en
San Vicente de Chucurí; por las razones expuestas en la parte motiva de la presente
providencia.

El anterior acto administrativo fue notificado el 09 de junio del 2017 al señor JAIRO
ARGUELLO PARRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.641.278 expedida en
San Vicente de Chucurí, en calidad de Representante Legal de la Junta de Acción Comunal
La Esmeralda.

Mediante memorando de asignación No. 519.2023, de fecha 14 de septiembre del 2023,
el Jefe de Oficina Sede Regional de Apoyo Enlace Bucaramanga, hace entrega del
Expediente REB No. 00290.2014, al Ingeniero Ambiental RICARDO SANTAMARIA
CEPEDA, contratista de la CAS, para elaborar la respectiva liquidación de tarifas por
concepto de servicios de seguimiento Ambiental, donde se adelantarán las diligencias
administrativas y técnicas correspondientes.

Que el Numeral 12 del Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece que las Corporaciones
Autónomas Regionales deben ejercer las funciones de evaluación, control y Evaluación
Ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables,
lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos
líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos,
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal
desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su
empleo para otros usos.
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Regionales, recaudar, conforme a la ley, las contribuciones, tasa, derechos, tarifas y multas
por concepto del uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, fijar su
monto en el territorio de su jurisdicción, con base en las tarifas mínimas establecidas por el
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

Que ia iey t,;:s;:s áe iuuu, en su articuio ~o. iacuitó a ias autoriáaáes Ambientaies para cobrar
los servicios de evaluación y seguimiento de Licencias Ambientales, Permisos,
concesiones, Autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental
establecidos en la Ley.

Que mediante Resolución 1280 del 7 de Julio de 201 O el MINISTERIO DE AMBIENTE
VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL., establece la escala tarifaría para el cobro de
los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos,
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental para
proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación
de los criterios establecidos en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa.

Las tarifas máximas establecidas en la escala tarifaria definida en la mencionada
providencia, deberán ser actualizadas anualmente por las Corporaciones Autónomas
Regionales, las de Desarrollo Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y las autoridades
ambientales creadas por la Ley 768 de 2002, de conformidad con el Indice de Precios al
@) as.aov.o $3 ontactenos@cas.aov.o @Linea Gratuita 01 8000 917600
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Consumidor (IPC), Total nacional del año inmediatamente anterior, fijado por el
Departamento Administrativo Nacional de Estadística.

Mediante Acuerdo No 208 del 29 de Junio de 2012, La Corporación Autónoma Reoional de
Santander - CAS establece los parámetros y el procedimiento para efectuar el cobro de
las tarifas de Evaluación y Evaluación Ambiental de Licencias Ambientales, Permisos,
Concesiones, Autorizaciones y demás Instrumentos de Control y Manejo Ambiental en el
área de su jurisdicción.
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de profesionales y valores de las mismas para la fijación de la tarifa a cobrar por parte de
la Corporación Autónoma Regional de Santander - C.A.S, por los servicios de evaluación
y seguimiento de las Licencias Ambientales, Permisos, Concesiones, Autorizaciones y
demás instrumentos de Control y Manejo Ambiental, y se dictan otras disposiciones.

Mediante Resolución DGL No. 000329 de fecha 03 de Septiembre de 2020, se fija la escala
de viáticos para el personal que labora en la Corporación Autónoma Regional de Santander
- C.A.S., para la Vigencia 2020 y que deban cumplir comisión de servicios en el Interior o
Exterior del País

Oue mediante Resolución No 01103 de 5 de Noviembree 2014 la Dirección General
de la C.A.S, delegó a la oficina de Enlace Bucaramanga, recibir y tramitar solicitudes de
concesiones, prorrogas y traspasos de corrientes o depósitos de aguas superficiales hasta
Cinco (5) Litros/segundo, y remitir el expediente junto con el proyecto de acto administrativo
a la Subdirección de Administración de la Oferta de los Recursos Naturales Renovables
disponibles, Educación Ambiental y Participación Ciudadana para su firma, ubicados en
t...t.ttf. al t. ----t%"- l 1 -- ,.. __.J.. __ l'""\-J..•1!- ,.... __... _ r""\.!.. .al. • + .l · » yo, a «
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Vicente de Chucuri.

Mediante Resolución DGL No. 000495 de fecha 04 de Julio de 2023, se fija la escala de
viáticos para el personal que labora en la Corporación Autónoma Regional de Santander -
C.A.S., para la Vigencia 2023 y que deban cumplir comisión de servicios en el Interior o
Exterior del País

LIQUIDACIÓN DE TARIFAS POR SERVICIO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL AÑO
2023
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tarifa máxima.

El valor a cancelar a la Corporación Autónoma Regional de Santander por Concepto de
TARIFAS DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL para la visita de inspección ocular del Permiso
Ambiental de Concesión de Aguas Superficiales de la corriente hídrica denominada
QUE:EKAL LA LOrEN, para penencio ae la Jurt A UI:: ACCIÜN CÜMUNAL LA
ESMERALDA, del municipio de SAN VICENTE DE CHUCURÍ, departamento de
SANTANDER, es el valor obtenido mediante la siguiente metodología:

Según Articulo 1 de la Resolución No 1280 de 2010, del Ministerio de Ambiente, Vivienda
v Desarrollo Territorial. se establece oorconceoto de liauidación de las tarifas de evaluación
y Evaluación Ambiental del permiso y que teniendo en cuenta que los costos del proyecto
equivalen a valores menores a 2115 SMMV, y que el proyecto referido es equivalente a
menos de 25 salarios mínimos mensuales (SMMV), se procede a liquidar aplicando la
metodología acorde a la Tabla Tarifa Máxima, de la siguiente manera:

rcrnr_ATAIrADtADnrt ron nr crpnie nr rut_niki v
SEGUIMIENTO DE LAS LICENCIAS AMBIENTALES, PERMISOS, CONCESIONES

AUTORIZACIONES Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL '
AMBIENTAL.

(Resolución 1280 de 2010, Artículo 1)
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VALOR DEL PROYECTO Tarifa Máxima Año 2023

menores a 25 SMMV $136,250
igual o superior a 25 SMMV e inferior a 35 SMMV $190,906
iaual o superior a 35 SMMV e inferior a 50 SMMV $272,958
igual o superior a 50 SMMV e inferior a 70 SMMV $382,360
igual o superior a 70 SMMV e inferior a 100 SMMV $546,463

igual o superior a 100 SMMV e inferior a 200 SMMV $1,093,473

igual o superior a 200 SMMV e inferior a 300 SMMV $1,640,483

igual o superior a 300 SMMV e inferior a 400 SMMV $2,187,493

iguai o >uein a 4GG Gii e inuíeri a GGG Giiii 32,734,503
igual o superior a 500 SMMV e inferior a 700 SMMV $3,828,522
igual o superior a 700 SMMV e inferior a 900 SMMV $4,922,542

igual o superior a 900 SMMV e inferior a 1500 SMMV $8,204,602

igual o superior a 1500 SMMV e inferior a 2115 SMMV $11,568,713

El valor del servicio de Evaluación Ambiental obtenido mediante la metodología de tarifa
máxima para el proyecto referido, es de CEINTO TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTO
CINCUENTA PESOS ($136.250.oo} M/CTE., esto con el fin de comparar los valores
liquidados.
hl kk l di lmodo h,+dí mil d to.., •• la.y a.l.
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realizar la liquidación de acuerdo al número de funcionarios que deben intervenir en el Q
proceso de Evaluación Ambiental a la solicitud, empleando la metodología acorde a la tabla
única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método establecido en el
artículo 96 de la Ley 633 de 2000, adoptada a través de la Resolución No.1280 de Julio 7
de 201 O, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy
Mínisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible:

Conforme al Artículo Octavo del Acuerdo CAS 208 del 29 de Junio de 2012, cuando se
evidencie durante el proceso de Evaluación y/o Seguimiento Ambiental, que los Costos
reportados por el usuario difieren de los costos reales, o cuando nosean suministrados
por el interesado, la Corporación liquidará el servicio de Evaluación o Seguimiento de
acuerdo a los profesionales que esta considere necesarios para realizar la tarea requerida,
en concordancia con los parámetros establecidos en la Tabla Única Nacional y mediante
Acto Administrativo motivado procederá a ponerlo en conocimiento del titular de la solicitud.

Liquidación de Tarifas de Evaluación por Tabla Única
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8 $ 192.000 1 2 1 3 $ 227.140 $454.280 $1.030.280

8 $ 192.000 o o 1 1 $0 $0 $192.000

(A) Costo honorarios v viáticos (sumatoria h) $1.222.280

(8) gastos de viaie $50.000

© costo análisis de laboratorio v otros estudios $0

costo total (A+B+C) $1.272.280

Costo de Administración (25%) $318.070

VALOR TABLAÚNICA $1.590.350
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El valor del servicio de seguimiento Ambiental mediante la tabla única para el proyecto
referido, es de UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA
PESOS ($ 1.590.350.oo) M/CTE.

De acuerdo al Parágrafo 1 º del Artículo 2º de la Resolución 1280 de 201 O, si de la aplicación
de la tabla única resulta un mayor valor a cobrar para la prestación de los servicios de
evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones,
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental de proyectos, obras o
actividades cuyo valor sea inferior a 2115 salarios mínimos mensuales (SMMV) la
iiill l ieél ll le el sor al espill es i r l e% %klel eesii
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y la tarifa máxima establecida en el artículo 1 º del acto administrativo en mención.

Las tarifas máximas establecidas en la escala tarifaría definida en el artículo 1 º de la
Resolución 1280 de 2010, deberán ser actualizadas anualmente por las Corporaciones
Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y las
autoridades ambientales creadas por la Ley 768 de 2002, de conformidad con el Índice de
Precios al Consumidor (IPC), Total nacional del año inmediatamente anterior, fijado por el
Departamento Administrativo Nacional de Estadística.

Que de acuerdo con el seguimiento anterior y una vez realizada la liquidación de servicios
de seguimiento aplicando las metodologías enunciadas anteriormente, se determina que el
ualnr a nanar nr norte rlal ear Hin A?2IEI I f DA?R?A ilantifialrn lula la--·-· - .--;;:,-· .--· ,--·-- --· --··-· ------- ---------- .. _ , ·--••4••·---- --·· ------ --
ciudadanía No. 13.641.278 expedida en SAN VICENTE DE CHUCURÍ -SANTANDER, en
calidad de representante legal de la JUNTA DE ACCION COMUNAL LA ESMERALDA,
equivale a la suma de UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA PESOS ($ 1.590.350.oo) M/CTE., correspondiente al menor valor resultante,
al liquidar los servicios de evaluación por el método de Tarifa Máxima de conformidad con
io estai:>iecicio en ei ariícuio ü6 de ia iey 633 de züüü y ia resoiución izóü iei T de juiio
2010, emanada del Ministerio del Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y lo establecido
en el Resolución DGL 00495 del 4 de julio de 2023, del Consejo Directivo de la Corporación
Autónoma Regional de Santander CAS.

Que, de acuerdo a lo expuesto anteriormente, el Jefe de Oficina, funcionario de La
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS - Sede Regional de Apoyo Enlace
Bucaramanga, en uso de las facultades, emanadas de la Dirección General de la CAS.

En mérito de lo expuesto,

DISPONE

PRIMERO: Requerir al señor JAIRO ARGUELLO PARRA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 13.641.278 expedida en SAN VICENTE DE CHUCURÍ -SANTANDER, en
calidad· de representante legal de la JUNTA DE ACCION COMUNAL LA ESMERALDA,
para que cancelen la suma de UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA PESOS($ 1.590.350.oo) M/CTE., de conformidad con lo establecido en el
Acuerdo No 208 del 29 de junio del 2012 donde el consejo directivo de la Corporación
Autónoma Regional de Santander CAS fijo las tarifas de Evaluación y Seguimiento de las
Licencias Ambientales Permisos, Concesiones, Autorizaciones y demás instrumentos de
control v maneio Ambiental.. .

SEGUNDO: La suma enunciada en el numeral anterior deberá ser consignada en una de
las siguientes cuentas: Cuenta de ahorros No. 4-6042-3-01127-1 Convenio No 21026 del
Banco Agrario a nombre de CAS - TASA DE EVALUACION -RM, dentro del término de
1 O días hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente providencia y el recibo de
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Bucaramanga, ubicada en la Calle 36 No. 26-48 Edificio SURA, Interior 11 O Oficina 303,
para ser anexado al Expediente REB No. 000290-14.
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TERCERO: Advertir al interesado, que el uso, manejo y/o aprovechamiento de los recursos
naturales renovables y del medio ambiente, sin la obtención de los permisos,
autorizaciones, licencias y concesiones correspondientes, conlleva la imposición de las
medidas nreventivas y sanciones establecidas en la ley 1333 del 71 iulio de 7009 o la
norma que la modifique o sustituya.

CUARTO: Advertir al interesado, que la no cancelación de los costos señalados dentro del
término previsto en el numeral anterior dará lugar a la liquidación de intereses moratorias a
la máxima tasa permitida por la Ley vigente durante el periodo en mora. En tal evento se
enviará copia de la presente providencia a la Oficina de Cobro Coactivo de la CAS para su
conocimiento y demás fines pertinentes.

QUINTO: Por la oficina de la sede Regional de Apoyo Enlace Bucaramanga, notifíquese
personalmente el contenido de la presente providencia al señor JAIRO ARGUELLO
PARRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.641.278 expedida en SAN VICENTE
DE CHUCURÍ-SANTANDER, en calidad de representante legal de la JUNTA DE ACCION
COMUNAL LA ESMERALDA, quien podrá ser ubicado en la vereda LA ESMERALDA, del
municipio de SAN VICENTE DE CHUCURÍ departamento SANTANDER o comunicarse al
teléfono 3187123870, a quien se le hará entrega de una copia de la misma dejando la
respectiva constancia. o
?ff. [huartir al intracarln tia al tue manai ul arruahamint la le ro@rene-------. ·---·-·· -· •-·--·-----, -,-- -· ---1 ···-··J- .1·- -r·----··-····-··-- -- ·-- ·-------
naturales renovables y del medio ambiente, sin la obtención de los permisos,
autorizaciones, licencias y concesiones correspondientes, conlleva la imposición de las
medidas preventivas y sanciones establecidas en la Ley 1333 del 21 julio de 2009, o la
norma que la modifique o sustituya.

En el concepto de,
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